
 

MISIÓN: Prestar servicios públicos y sociales con una administración eficiente de los recursos, propiciando la participación 
ciudadana con una convivencia armónica para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. ---------------------------------------- 

Carlos A. López, 23 de julio del 2025. 

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN 

Visto: 

El LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Nª18/2025: "REFACCION 

DE UNA PISTA DEPORTIVA EN EL COLEGIO NACIONAL CARLOS A. LOPEZ “ID Nª472.854 

CONSIDERANDO: 

 Que, la Resolución DNCP N° 892/25 de fecha 01 de abril de 2025 establece en el 

Artículo 2° PROCEDIMIENTO. INCUMPLIMIENTO DE PLANIFICACIÓN DE LOS 

PROCEDIMEINTOS A SER EJECUTADOS…”la Convocante remita un dictamen firmado por la 

Máxima Autoridad o por el director de Administración y Finanzas, en el cual se expongan las 

razones que impidieron el cumplimiento de la comunicación de la planificación del llamado en el 

plazo previsto…” - 

 Que, la obra en cuestión no ha sido incluida en la Planificación en el plazo previsto en 

la normativa; esto debido a que en la fecha de publicarse la Planificación no se contaba con un 

proyecto acorde a la necesidad de la Institución en donde se ejecutara la misma, además que al 

momento de la presentación de la Planificación no se tenía un monto estimado del Proyecto, en 

consecuencia una vez resueltas las dificultades y obtenido también la aprobado por el Ministerio de 

Educación y Ciencias se está llevando adelante  el llamado correspondiente. - 

 


